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Por: Octavio Castro Flórez
Funcionario, PDET – PGN. 

El terremoto en Haití ocurrido el 12 de 
enero de 2010 provocó 1.5 millones  de 

damnificados, 300 mil muertos y daños cal-
culados en 14 mil millones de dólares (BID). 
Días después, el 27 de febrero de 2010, 
ocurrió el terremoto en Chile dejando un 
saldo de 5 mil muertos, 200 mil damnifica-
dos y daños calculados en 30 mil millones 
de dólares (Revista Business Insurance).

Ahora bien, ¿Qué tan propensa está 
Colombia de sufrir un terremoto?. Se-
gún el mapa, 475 municipios se encuen-
tran en zonas de amenaza sísmica alta 
incluyendo una población aproximada 
de 15.4 millones de colombianos (35%); 
435 municipios están localizados en zo-
nas de amenaza sísmica intermedia, lo 
que equivale a aproximadamente 23.5 
millones de habitantes (51%); y 151 mu-
nicipios se ubican en zonas de amenaza 
sísmica baja, es decir, aproximadamente 
5 millones de habitantes (14%). Por lo 
tanto, alrededor de 38 millones de co-
lombianos (86%) se encuentran en un 
nivel de riesgo sísmico intermedio o alto, 
el cual no solamente depende del grado 
de amenaza sísmica sino también del 
grado de vulnerabilidad de las edifica-

Descentralización 
y liderazgo
Por: Juan Pablo Remolina 
Funcionario, 
��� �
� 
��

D��Durante los últimos años se ha evi-
denciado en el mundo una fuerte 

tendencia espontánea hacia el desequi-
librio del desarrollo. El crecimiento eco-
nómico se concentra en algunos polos 
urbanos, mientras otras zonas se carac-
terizan por su exclusión progresiva. Así, 
las disparidades entre territorios se han 
acentuado. Colombia no es ajena a este 
fenómeno global. “En las últimas dos dé-
cadas, se han ampliado las diferencias en 
el ingreso per cápita entre Bogotá y la 
mayoría de las regiones” (Consejo Priva-
do de Competitividad, 2008). Esta situa-
ción se traduce a su vez en un distancia-
miento del índice de desarrollo humano 
(IDH) y de pobreza entre los territorios.

En materia financiera, los ingresos tri-
butarios (% del PIB) de los municipios de 
categoría especial y primera presentan ta-
sas de crecimiento positivas mientras que 
los municipios de categorías quinta y sexta 
muestran una tendencia inversa y relativa-
mente más pronunciada. Asimismo, el me-
jor talento humano tiende a concentrarse 
en las grandes aglomeraciones. Ante estas 
disparidades, el proceso de descentraliza-
ción debe ser consecuente y gradual. De 
este modo, la descentralización no sólo 
debe debatirse en función de competen-
cias administrativas y recursos financieros 
sino también en función de capacidades 
y habilidades del recurso humano, donde 
vale la pena hacer un mayor énfasis. 

Los esfuerzos de la solidaridad territo-
rial hoy más necesarios que nunca deben 
incluir un fuerte y amplio componente 
de promoción del emprendimiento de la 
dirigencia pública y privada a nivel terri-
torial. Actualmente, innumerables líderes 
locales con la mayor voluntad de mejorar 
las condiciones de su comunidad y ávidos 
de generar transformaciones, difícilmente 
cuentan con las capacidades que el mundo 
contemporáneo exige sin distinción algu-
na. Gracias a la elección del ƒ������
���  se 
prevé un debate sobre la descentralización 
en Colombia en el marco de la aprobación 
de la ley orgánica de ordenamiento terri-
torial (���� ) en el Congreso de la Repú-
blica. Ojalá para esta ocasión se tenga en 
cuenta que el óptimo ejercicio de las fun-
ciones empieza con el liderazgo. O

ciones.  Gracias a la Asociación Colom-
biana de Ingeniería Sísmica, se promulgó 
la Ley 400/97 y se expidió el Decreto 
33/98, que conforman la Norma Sismo 
Resistente Nacional (NSR-98). 

Hablando de terremotos, ¿Sabe si su mu-
nicipio está preparado para una catástrofe? 
¿La entidad cuenta con un Plan de Atención 
y Prevención de Desastres?, ¿Los cuerpos 
de bomberos y las unidades de la Defensa 
Civil cuentan con los recursos apropiados? O

Hablando de terremotos:  
¿Sabe usted dónde está parado?

Por: Lorena Cuéllar
Asesora, Proc. Del. Vigilancia Preventiva 
Función Pública

La Ley 1150/07 en su art. 5, reglamenta-
do por el art. 12 del Decreto 2474/08,   

redefinió el principio de selección objetiva 
contenido en el art. 29 de la Ley 80/93.  
Por ello, las entidades públicas, a la hora 
de establecer los criterios de verificación y 
ponderación de las ofertas, deben: i) Verifi-
car los aspectos relacionados con las con-
diciones del oferente. ii) Fijar criterios de 
verificación ���������  y ��������� �
�����   a la naturaleza y valor de la contra-
tación. iii) Definir los criterios de asignación 
de puntaje de las ofertas, para su compa-
ración objetiva, de acuerdo con la modali-
dad de selección a emplear. iv) Privilegiar lo 
sustancial sobre lo formal. vi) Abstenerse 

de estipular como requisito de verificación 
o criterio de evaluación, para licitaciones o 
concursos de mérito, la exigencia de certi-
ficaciones de sistemas de gestión de la cali-
dad. vii) Atender lo previsto en los artículos 
24 (num. 5) y 25 (num.15) de la Ley 80/93. 
viii) Aplicar  lo consagrado en el art. 6 de la 
Ley 1150/07 y lo ordenado por el Decreto 
1464/10, mediante el cual se reglamentó 
parcialmente la verificación de las condi-
ciones de los proponentes y su acreditación 
para el Registro Único de Proponentes a 
cargo de las Cámaras de Comercio. O

Para mayor información, consultar el libro 
“„���…�������������
����������
���������
����������
�ƒ��� ” que se puede descargar 
gratuitamente en la siguiente página web: 
http://www.procuraduria.gov.co/descar-
gas/noticias/Anexos%20noticias%202010/
Cartilla_estudios_previos.pdf

Redefinición del principio  
de selección objetiva 
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¡Que nO le 
pase a usted!

Por: Jairo Martínez Cubillos
Funcionario, PDET – PGN.

• El alcalde de un municipio 
dispuso delegar la contra-
tación al secretario gene-
ral de la entidad, quien a 
su vez ordenó celebrar un 
contrato con el hermano 
de la secretaria privada 
del alcalde; contrato que 
se hizo de manera directa. 
La Procuraduría Gene-
ral de la Nación halló 
responsable al alcalde de 
violación al régimen de in-
habilidades e incompatibi-
lidades, pues se evidenció 
que el contratista estaba 
inhabilitado para contra-
tar con la administración 
municipal, dado que ha-
bía un parentesco entre 
éste y un funcionario del 
nivel directivo de la enti-
dad. Esta irregularidad se 
enmarcó en la fi gura de la 
comisión por omisión, por 
cuanto el delegante no vi-
giló ni controló de manera 
adecuada las funciones 
delegadas, ya que la sola 
delegación no le exime 

de responsabilidad, pues 
a su cargo está el deber 
de dirección y manejo de 
la actividad contractual. 
Sanción: Destitución e 
inhabilidad general por el 
término de 13 años.

• Funcionarios de una en-
tidad descentralizada 
decidieron dentro de un 
proceso licitatorio no dar a 
conocer oportunamente a 
los proponentes los pliegos 
de condiciones para que 
éstos pudieran formular 
las observaciones corres-
pondientes generando 
una posible vulneración al 
principio de transparencia 
en la contratación pública. 
La Procuraduría General 
de la Nación evidenció 
que se había cometido una 
omisión en el cumplimen-
to del deber así como la 
transgresión de las normas 
que establecen dentro del 
proceso de contratación 
la publicación de las pro-
puestas y la evaluación 
de las mismas. Sanción: 
Suspensión por un mes a 
los implicados.

Por: Erica Martínez
(Jefe Ofi cina Jurídica) y 
José Botello Urbiñez 
(Jefe Ofi cina Informática) – 
Alcaldía Distrital de Cartagena.

Con el mandato ciudada-
no recibido en octubre 

de 2007 y la búsqueda del 
Objetivo No.6 del actual Plan 
de Desarrollo, sobre Recu-
peración de la Confi anza de 
los ciudadanos y ciudadanas 
en la acción pública, la ac-
tual Administración Distrital 
de Cartagena ha promovido 
instrumentos de trabajo que 
pretenden facilitar un están-
dar de transparencia en la 
gestión institucional.

El primero hace referencia 
al montaje de sistemas tecno-
lógicos para lo cual se contó 
con la cooperación técnica 
del PNUD y su plataforma 
denominada  SIGOB (Siste-
ma de Informa-
ción y Gestión 
para la Gober-
nabilidad) que 
hasta la fecha 
ha implemen-
tado los siguientes módulos: 
1. Centro de Gestión
2. Sistema de Metas (Segui-

miento a Plan de Desarrollo)
3. Sistema de Correspon-

dencia y Archivo
4. Sistema de Monitoreo de 

Actores y Temas
5. Sistema de Acciones Co-

municacionales
6. Módulo de Gestión Nor-

mativa y Control Político
7. Módulo Integrado de De-

fensa Judicial (Juicios y 
Conciliaciones)

8. Módulo de Contrataciones

Cada uno de los módulos 
implementados, busca hacer 
más visible la gestión.  Hoy, 

después de dos años de go-
bierno, la Alcaldía de Car-
tagena a través de estos ins-
trumentos tecnológicos, ha 
podido alcanzar altos niveles 
de efi ciencia y transparencia 
en el manejo documental, so-
bre todo en lo que tiene que 
ver con su correspondencia, 
peticiones de ciudadanos, ges-
tión jurídica y normativa. 

Estos módulos, además, 
pueden ser consultados a 
través de la página web del 
Distrito de Cartagena, www.
cartagena.gov.co, y tal vez lo 
más interesante, es que en 
la actualidad, los ciudadanos 

y ciudadanas 
pueden hacer 
s e g u i m i e n t o 
permanente a 
la gestión del 
gobierno en 

cuanto al cumplimiento de 
metas del Plan de Desarrollo 
Distrital, pues con sólo hacer 
un click, se muestra el avance 
real y actualizado del mismo.

Un segundo instrumento 
es un espacio interno de tra-
bajo intersectorial constituido 
como Comité de Transpa-
rencia Distrital que identifi ca 
alertas y oportunidades en 
cumplimiento del Pacto por la 
Transparencia y el alcance de 
logros en visibilidad y partici-
pación, entre otros. Esta ins-
tancia se ha convertido en una 
responsabilidad compartida 
donde la gestión transparente 
en todos nuestros procesos es 
la meta diaria para alcanzar. O

“Recomendaciones para la 
elaboración de estudios previos”

¡Que SI le pase a usted! 
Cartagena le apuesta 
a la gestión transparente

Teniendo en cuenta que las 
faltas disciplinarias en materia 
de contratación provienen 
particularmente de la inapli-
cación del principio de pla-
neación, la Procuraduría 
General de la Nación bus-
ca con esta publicación 
contribuir a que esto no 
siga sucediendo.


